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Circular núm. 47.

Los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia 4 empleados de 
S. P. y Guardia civil, procurarán 
la cap!nía de los sugetos que á 
continuación se espresan y caso de 
conseguí ría los remitirán bien es
coltados á disposición de la auto
ridad (pie los reclama. Zaragoza 
7 de Febrero de 1852.—Juan 
de Lata

Juan Tabuenca Alejandre, de

sertor del presidio de esta capital, 
natural de Borja» de 30 anos de 
edad, pelo castaño, ojos azules, na
riz regular, barba poblada, color 
bueno, estatura 5 pies 3 pulgadas. 
Es cojo de la pierna derecha.

Núm. gj.
Circular núm. 48.

El Recaudador de contribucio
nes de la provincia en uso de las 
facultades que la instrucción le 
concede, ha nombrado á D. Bru
no Alegría, para que lo sea espe
cial de los pueblos del partido de 
Da roca.

I o que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y particula
res á quienes incumbe. Zaragoza 
6 lebrero 1852.—Juan de Lara.

Nítm 9’L
Circular núm. ti 9.

Por Real Orden de 20 de Enero próximo 
pasado, inserta en la Gaceta, se dispone lo 
siguiente.

En vista de varios espedientes instruidos en
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este Ministerio con motivo de haber redamado 
abanos mozos que íoeron declarados soldados 
en la quinta de 4850, contra los fallos délos 
Consejos provinciales en viitod de haberse de- 
seslimado las exenciones que alegaron única
mente ante-ellos con el objeto de eCsimuse del 
servicio de las arma':

Considerando: que se^n previene el art. 4 25 
del proyecto de h-y de reemplazos aprobado 
por el S nado, los Consejos provinciales no pue
den admitir reclamaciones que no se hayan in
terpuesto en el tiempo y forma que determina el 
mencionado proyecto de ley; y deseando evitar 
los perjuicio que se infieren á h s interesados 
no alegando sus exenciones ante el Ayuntamiento 
respectivo, la Reina, de conformidad con lo es\ 
puesto por las secciones de Gobernación y Guer
ra del Consejo Real, ha tenido á bien resolver 

" nacen el juicio de declaración de sol-lados < e- 
lebrado ante el Ayuntamiento, espongan los 
interesados todas las exenciones que les asistan, 
para que en su caso puedan ser apreciadas puf 
los Consejos provinciales, los cuales no pueden 
ecunarse en el dia de reclamaciones que no 
Se hayan interpuesto en la forma que está de
terminado. ,

Cuya Real orden he dispuesto se uisei te en 
ene periódico para los efectos consigmentes. 
ZcP-agoia 6 de Febrero de 1852.=--Juan de 
Lar a.

Núm 95
Circular riiun. 50.

Fn la Gaceta de Madrid núm. 6*20 se llalla 
inserto el Real decreto siguiente.

En atención á lo que Me ha expuesto Mi 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de MiorstroS, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Articulo -f ° El Ministro de Fomento di«- 
pondrá lo conveniente á 6n de que se levanten 
los proyectos de los ierro-carriles de las lineas
tigaieotesí

f Córdoba.
. ) Valladoliíí.

Desde Madrid a . taragoza, y ccmpíe- 
C lar el de Ahuansa. 

brindo de la Rea' mano-^EI Ministro de Fo* 
m mto-Mi»uel de Reipuso.

¿9 que se inserta en este periódico olicial 
para íu publici laá. Zarag-.M 7 Je Lebrero ele 
4 852,=Jnan de Lat a.

Nú ni. 96
Ctrcu’uT núm. 5(.<

Así como me ha sido sumamente satisfac
torio el proceder observado por muchos 
Avuntamienlos y comisiones locales de los 
pueblos de esta provincia, hacendó en sus 
respectivas escuelas las reformas necesarias 
V convenientes qhe les han sido propuesta» 
por el Inspector del ramo, asi también he 
visto con el mayor desagrado la incuria y 
fuerza de inercia con que algunas otras cor
poraciones han evadido el cumplimiento de 
lo (iue con tanto acierto se tes previno 
por el mencionado funcionario; y deseando 
que en lo sucesivo desaparezcan todos los 
obstáculos para que un ramo de tan in
mensa importancia como el de la Instruc
ción pública adquiera el desarrollo que es 
debido, evitando el que pueda alegarse ca
rencia de fondos para realizar las inejoras 
propuestas en su vista por el referido Ins
pector; he acordado que lodos los ayun
tamientos de ta provincia incluyan en sus 
respectivos presupuestos adicionales del pre
sente ano las cantidades que sean necesa
rias para verificar aquellas, en la udeli- 
sencia que de no hacerlo lcs? ecsigire U 
mas severa responsabilidad, asi como tam
bién si no han invertido debidamente las 
cantidades que hubieren tenido ya consig
nadas para tal objeto, á cuyo fin comuni
caré lo conveniente al espresado Inspector 
de escuelas para que al girar una nueva vi
sita me participe las fallas que advierta en 
las mismas. Zaragoza5de Febrero de loa— 
Juan de Lara-

Núm. 9^.

Art 2. ° El Ministro de Fomento quedar 
facultado para' designar tos puntos de tránsito .le 
estas lineas, concillando la conveniencia de la 
administración y del IráGco con la posimudad 
facultativa. . .

Art. 3. ° Se abrirá por el Mrnisterro -le Ha
cienda al de Fomento, y conforme á la ley de 
20 de F.-brero de 4 850 , el crédito necesaria 
para cubrir los gastos de los proyectos men
cionados. .

,Xtl j|. o Fl Gobierno dara cuenta de este 
decreto á las Lories.

Dado en Palacio á veinte y ocho de. Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.«=Eslá ru-

Admmistracion de contribuciones directos , Estadística y 
lincas del Estado de la pronncia de ¿araeju-a. . j

Debiendo procederse dentro del mes de 
la fecha á la renovación de los peritos re- - 
partidores para el año de 1853 en los pue
blos en que ef número de tos contribuyen
tes v sus calidades lo permitan, de eomor- , 
midad con fas disposiciones contenidasj-n el 
Real decreto de 23 de Mayo de ISi.), a 
Administración encarga á los Aynntamien^-. 
de la provincia el exacto cumplimiento do .
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servicio tan importante, como asimismo el 
envio de la lista triple del número de repar^ 
tidures que tengan á bien proponer por 
corresponder su nombramiento al Exorno. 
Sr. Gobernador, teniendo presentes al oeu-1 
parse de este asunto cuantas prevenciones 
se hacen en la circular inserta en el Bole
tín oficial del Miércoles 6 de Marzo de 
1850. Zaragoza 5 de Febrero de 1852.—' 
Antonio IL Prieto.

Níünero 98.

Administracicm de eontribucioncs fndv tetas de la pro-1 
vincia de Zaragoza.

El dia i6 del corriente mes^ se 
procederá por esta Administración 
á la venta de diferentes lotes de 
géneros de lícito é ilícita comer
cio que han sido declarados en co
miso. IvO que se avisa en el Bole
tín oficial de la provincia, para 
conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en su compra. Zarago
za 6 de Febrero de 1852.—: Ma
nuel Artalejo.

Nítm. 99.

Contaduría de Hacienda páblica de la provincia 
de Zara § oía.

Dispuesto por Real orden de 10 de Eneró 
último, que todos los acreedores al Tesoro 
pertenecientes á* clase pasiva por derechos 
propios caducados, sean comprendidos en* 
una sola nómina; en otra los herederos 
directos, y en (rlra los que lo son in
directos, porque cada una de dichas clases, 
ha de percibir en el presente año diferen
te número de pagas; ha venido á ser ne
cesario el nombramiento de nuevo habili
tado para que fírme la nómina v se haga 
cargo de los caudales, atendiendo á que 
ninguno' de los actuales habilitados se halla 
autorizado en la actualidad pafa verificarlo.

Con tal objeto, y cumpliendo con lo 
prevenido en la Real instrucción de 5 de 
Enero de Í8Í6, he solicitado del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia se sir
viese disponer la convocación de todas 
las personas (pie perciben haberes de acree
dores cuyos derechos han Caducado, sea? 
cual fuere el Ministerio ó ramo á que los 

causantes hayan pertenecido; v habiendo 
tenido por Contórnente S. E. en ptotiden-' 
Cía de 2 del actual, delegar en mí las fin 
eultades que le concede ht expresada Real 
instrucción, he creído oportuno, parí! que 
tenga efecto la elección de habilitado ú 
habilitados^ convocar como lo ejcctílíy pof 
el pásente á lodos los herederos asi di
rectos como indirectos de acreedores (pie 
fueren del Tesoro, para que por sí ó pdf 
medio de persona autorizada Concurran al 
local donde se halla establecida la Conla- 
duria de mi cargo el dia quince del cor
riente á las once de síí mañana á’ dar sil 
voto. También deberán ejecutarlo los ce
santes y demas personas que perciban haberes 
atrasados. Zaragoza l de Febrero de 1852.— 
Genaro Carrascosa.

Num. ioó .

D. Enrique García^ caballero de 
la Real y distinguidla orden de 
Carlos 3. 0 5 secretario honorario 
de S. M* y Juez de i.a instan
cia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber.' Que 
para pago de acreedores se vende 
en pública subasta la finca si
guiente: -

Una Casa sita en el püeblo de 
Tosas y su barrio de San Raque* 
confrontante con las de Manuel 
Felipe y Cleinente Sierra, valora
da en 2.600 rs. vn.

Para su tranza y remate eh el 
mejor postor se ha señalado el dia 
20 del actual y hora de las diez de 
su inanana en la Audiencia del 
Juzgado sita en la calle del Cosa 
número 129. Dado en Zaragoza á 
4 de Febrero de 1852—Enrique 
García =¿Por mandado de su Sría.* 
Camilo Torres.

Ñúm TOÍ
Juzgado do /n anera^ instimcía dé Madrid.

A voluntad de sus dueños y en virtud de
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providencra del Sr. I). Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta Capital) refrendada del Es
cribano del número de la misma , Doctor 
]). Claudio Sanz y Barca, se saca á públi
ca subasta por término de 30 dias conta
dos desde él, en que se publique este anun
cio en la Gaceta del Gobierno , señalán
dose después el en que se ha de celebrar 
el remate, una heredad titulada el Morrón 
de Huerta, sita en término de la \illa de 
Santa María de Huerta, en la provincia de 
Soria, compuesta de 198 y í fanegas de 
tierra en cultivo de regadío de La y 2 a 
clase, tres prados , una hera , un molino 
harinero con dos piedras y tres careabas y 
su casa, un pajar, dos corrales y algunos ol
mos y chopos, cerrada de una pared de 
piedra de mamposterra , tasado todo en 
7.57.982 rs. por cuya cantidad se ha de su
bastar: no tiene carga. Las personas que quie- 
rau interesarse en su adquisición , acudirá al 
citado Juzgado y Escribanía de Sanz , calle 
J/avornúm. 101, donde se les enterará de 
los demás pormenores y circunstancias de 
dicha heredad. Madrid28 de Enero de 1852.— 
D. Claudio Sauz y Barca.

Núm 402.

jádministraciun diocesana del culto y clero de 
Jaca.

Habiendo finalizado el término en que 
los Ayuntamientos debieron satisfacer sus 
respectivos cordingenlcs por las bulas que 
tomaron d(í la predicación de 1851, y aun 
algunos de la de 1819 y 50; se les hace 
saber, que si en el improrogable termina 
de veinte dias contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial, 
no vivifican el pago de sus respectivos adeu
dos en la Administración diocesana de es
ta ciudad, se pedirán y expedirán contra 
los morosos los oportunos despachos de apre
mio y ejecución. Jaca 5 de Febrero de 
Í852.—Tomas Nolivos. .

Núm. 103. .
Cuerpo nacional de ingenieros de 

caminos canales y puertos.
Distrito de Zaragoza.

Para dar cumplimiento á una 
Real orden que ha. sido comuni
cada á esta Dirección, se hace pre
ciso que todas las. personas que 
poseen en la actualidad alguna 

porción de tierra dentro de mo
jones del Canal Imperial, compa
rezcan en la oficina de mi cargo 
dentro del término de quince dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio, á deducir los títulos 
de propiedad que obren á su fa
vor, en la inteligencia de que pa
sado ese tiempo les parará el per
juicio á que haya lugar. Zaragoza 
5 de Febrero de 1852.— El Inge
niero Gefe del Distrito, Valentin 
María del Rio.

PARTE NO OFICIAL

Aiumeío. El día 22 del actual Febrero 
de ouc<‘ á doce de su mañana, se celebra
rá contrata por <1 Ayunlamienlo de la villa 
th; Almazán, provincia de Soria, sobre sur
timiento de vino y aguardiente á la propia 
villa por todo el pn‘senlt‘ año, ó una paite 
de él, á precios fijos. Quien quisiere ha
cer proposiciones puede presentarse en su 
sala de sesiones dichos dia y hora.

Fl ayimfaliuento consfiiudonal de la villa de 
Fjea de ios Caballeros t autorizado por el 
Excmn Sr. Gabcrnadov de la pi ovi acia, para 
proceder ai acotatnieulo de una porción de mon
te de ios de la rnism i para vedado de <*a2at lo 
arrendai á á pública subasta por tiempo de seis 
años y bajo el tipo y condu iones de. que se 
enterará al que ^usíe en seci etariat señalan
do pata la tranza ios dios 12 y 15 del 
mes de Febrero y . hói a de las once de la 
minaría en sus salas consistoriales.

El ayuntamiento de Belchite, reproducirá 
nueva subasta en los dias 4 0, Ul y 15 del 
actual á las once de su mañana para el ar
rendamiento del alfarraz .del real bajo el tina 
de 27 ) rs. por el presente año. ios p'áctos es
tarán de manifiesto en la secretaria de dicho 
ayuntamiento.
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